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República de Colombia VILLAVICENCIO - META
PROCESO:
DEMANDANTE:
RADICACION:

INTERDICCiÓN
NELSON MAURICIO BRAVO MESA
2017-00393

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 26 de febrero de 2020. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvas proveer.

LEIDY YULlETH MOREN
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, dos (02) de marzo de dos mil veinte (2020)

Se reconoce al abogado JUAN PABLO COY NAVARRO como apoderado
de la señora SONIA ELlZABETH BRAVO, en los términos y para los fines
descritos en el poder conferido, obrante a folio 146.

Ahora bien, en atención a la solicitud realizada por el apoderado mediánte
memorial y anexos obrantes a folios 146 al 149, por Secretaría expídase a costa
de la parte interesada, copia del presente proceso y certificación del estado del
mismo, tal como se solicita en el memorial en mención.
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NOTIFICACiÓN PORESTADO

La presente providencia se notificó
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LEI~Y YULIETH MOR ALVAREZ

SECRETA


